
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 19 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1867 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COSERCOOP 

Demandado: CHRISTIAN DE NOGALES PEREZ 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00055-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por pago total de la obligación, en consecuencia el 

juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por COOPERATIVA 

COSERCOOP en contra de CHRISTIAN DE NOGALES PEREZ por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Entregar la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($8.968.052) al apoderado judicial de la parte activa.  

 

Tercero: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Cuarto: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 19 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1872 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JAIME PRADO ESQUIVEL 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00602-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por pago de las cuotas en mora, en consecuencia el 

juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de JAIME PRADO ESQUIVEL por pago de las cuotas en mora hasta agosto 

de 2020. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 19 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1873 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: CARLOS FERNANDO MENDOZA CERRA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00775-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por pago de las cuotas en mora, en consecuencia el 

juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de CARLOS FERNANDO MENDOZA CERRA por pago de las cuotas en 

mora hasta el mes de agosto de 2020. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo propuesto por la 

AGENCIA DE ADUANAS CORAL VISIÓN S.A.S. en contra de TECNOLOGIA DE 

COLOMBIA S.A.S. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 19 octubre de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia: Auto No. 1874 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: AGENCIA DE ADUANAS CORAL VISIÓN S.A.S.  

Demandado: TECNOLOGÍA DE COLOMBIA S.A.S. 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00828-00 

 

Las partes allegaron contrato de transacción sobre la totalidad de las pretensiones, luego 

de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, se procederá a 

declarar terminado el proceso sin condenar en costas. 

 

Sin más consideraciones,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: ACEPTAR la transacción celebrada por las partes. 

 

Segundo: Como consecuencia queda concluido el trámite previsto en el Código General 

del Proceso referente al proceso ejecutivo. 

 

Tercero: Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

 

Cuarto: Entregar a la sociedad AGENCIA DE ADUANAS CORAL VISION S.A.S. la 

suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL VEINTICUATRO PESOS ($ 

8.311.024). 

 

Quinto: Entregar a la sociedad TECNOLOGÍA SOLAR DE COLOMBIA S.A.S. la suma 

de ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS ($11.688.976). 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  
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Horario: 7A.M. a 4P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo donde la parte 

activa solicita la remisión del proceso ejecutivo al existir proceso de reorganización 

empresarial. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), octubre 19 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 
Providencia:  Auto No. 1878 
Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante: LEGAL CORP ABOGADOS S.A.S.  
Demandado: AUTO CLINIC PALMIRA 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00839-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, la apoderada judicial de la 

parte activa solicita la remisión del proceso ejecutivo debido al trámite de 

reorganización empresarial que se adelanta en la Superintendencia de 

Sociedades en la Ciudad de Cali (v). 

 

Sobre el particular, le asiste razón a la peticionaria. Aunque el artículo 71 de la Ley 

1116 de 2006 permite iniciar y tramitar procesos de forma independiente al 

proceso de reorganización empresarial, lo cierto es que estos corresponden a 

obligaciones posteriores al acuerdo. 

 

Lo anterior resulta importante porque las obligaciones cobradas en el presente 

asunto, corresponden a la prestación de servicios por el trámite de reorganización, 

luego, se dará aplicación al artículo 20 de la citada Ley. 

 
RESUELVE: 

 

Primero: Remitir el presente proceso ejecutivo a la Superintendencia de 

Sociedades de la ciudad de Cali (v). 

 

Segundo: Advertir que la presente decisión no admite recursos. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, en el cual se 

aporta constancia de notificación. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 19 de 2019. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1868 

Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Ejecutado: JORGE ENRIQUE CHATE HOLGUIN 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00008-00 

 

En el presente proceso ejecutivo, se aportó notificación electrónica al ejecutado. Sin 

embargo, aunque se anunció en el memorial, no se aportó el correo que fuere remitido. 

Luego, no se logra verificar que fue enviado, las advertencias que se realizaron, ni los 

anexos acompañados. 

 

Es preciso dejar sin efectos la notificación de la parte pasiva con el objetivo de garantizar 

el derecho de defensa del ejecutado. Con todo, de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se procederá a notificar por secretaría al correo 

electrónico allegado por el interesado. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Dejar sin efectos la notificación electrónica del ejecutado, conforme a la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Segundo: Notificar por secretaría el contenido de la providencia que libró mandamiento 

de pago. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 19 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1876 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL POBLADO 

Demandado: WILLIAM OTALVARO CUARTAS 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00018-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por pago, en consecuencia el juzgado declarará 

terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DEL POBLADO en contra de WILLIAM OTALVARO CUARTAS 

por pago. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo donde el 

apoderado del interesado solicita corrección. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 19 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1871 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA RELA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MENANDRO ARIAS RINCÓN 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00233-00  

 

Se observa error en el auto que libró mandamiento de pago, concretamente, en el 

numeral 2 cuando se libró mandamiento de pago por la suma de OCHENTA Y 

CINCO MIL CIENTO VEINTITRES PESOS CON OCHO CENTAVOS ($ 

84.944,62), siendo lo correcto librar mandamiento de pago por la suma de 

OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 84.944,62). Así las cosas, es menester 

subsanar el error mentado conforme el artículo 287 del C.G.P. 

 

Por otra parte, en relación con el cobro en procuración, el gestor judicial solicita se 

reconozca personería para actuar, sin embargo, en razón al artículo 658 del 

Código de Comercio, esta anotación “en procuración” “…faculta al endosatario 

para presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 

extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo…”, luego, no 

es necesario reconocimiento de personería, debido que el endoso faculta para 

cobrarlo. 

 

En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Corregir el numeral 2 del auto que libró mandamiento de pago, bajo el 

entendido que, debe librarse mandamiento de pago por la suma de OCHENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA 

Y DOS CENTAVOS ($ 84.944,62). 
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Segundo: Negar la adición de reconocer personería, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 
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